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En el presente trabajo se examinan las principales tendencias de política en educación superior en el gobierno de  Álvaro Uribe Vélez. En desarrollo de ese propósito el texto se ha estructurado en dos partes básicamente. En la primera, se hace una presentación de la política en educación superior, tal y como está concebida en el Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado comunitario”  y en el documento La Revolución educativa. Plan sectorial 2003-2006, marzo de 2003, del Ministerio de Educación Nacional. Esta parte del trabajo es descriptiva e incluye aspectos relacionados con el diagnóstico, las políticas y la financiación de la “revolución educativa”.  Se ha intentado un presentación los más fiel posible de la concepción de política educativa de la administración de Álvaro Uribe Vélez. En la segunda parte del texto se suministran algunos elementos para un entendimiento crítico de la política educativa, tanto de sus propósitos y estrategias como de su financiamiento. De manera especial se hace énfasis en la sujeción de la política educativa a los lineamientos de política para la educación superior diseñados por el Banco Mundial, lo cual –en el caso de la revolución educativa- se refuerza con el crédito otorgado por esa institución multilateral en diciembre de 2002. En ese aspecto se destaca una tendencia de política educativa para el país que se sitúa entre la marcada organización mercantil y el creciente endeudamiento. Finalmente se muestra la perspectiva de la educación pública en el escenario que impondrían los tratados de libre comercio.

El diagnóstico de la educación superior

El diagnóstico de la “revolución educativa” se apoya en la información estadística y en las apreciaciones contenidas en diferentes estudios que se han realizado durante los últimos años sobre la situación del sector educativo. En especial, se trata del Informe de Desarrollo Humano (en lo concerniente al sector educativo), financiado por el PNUD, y del trabajo sobre la Situación de la educación básica, media y superior en Colombia, elaborado por Corpoeducación para el proyecto “Educación, compromiso de todos”, financiado por la Casa Editorial El Tiempo, la Fundación Corona y la Fundación Antonio Restrepo Barco
.

La “revolución educativa” posee como soporte argumentativo general la relación entre educación, democracia y equidad social, y entre educación, desarrollo económico y productividad, tal y como ha venido siendo concebida en los documentos del Banco Mundial sobre la materia
.

Respecto de lo primero, el plan señala que 
“la educación es un factor esencial de desarrollo humano, social y económico y un instrumento fundamental para la construcción de equidad social” y “de sociedades más autónomas, justas y democráticas”. Así mismo, que “l
a falta de educación constituye uno de los factores substanciales detrás de la persistencia de la desigualdad y la concentración de las oportunidades” y del aumento de la pobreza
. En cuanto a lo segundo, el desarrollo económico está definido en el plan en función del aumento en la productividad y un aumento de ésta como producto de “la interacción entre las mejoras en tecnología y las habilidades y destrezas de la fuerza laboral”
.  

Con fundamento en este entendimiento de la educación, los aspectos comprehensivos del diagnóstico de la educación superior en la “revolución educativa” se refieren a la cobertura, la calidad y la eficiencia.

En materia de cobertura, la “revolución educativa” constata un aumento de 13% a 21% durante la última década, que se explicaría por el crecimiento de la demanda, la desregulación que trajo consigo la Ley 30 de 1992 y un proceso de diversificación de las instituciones. Así mismo, registra un aumento sensible de la oferta privada, que ya alcanza el 64% del total de la oferta (ver cuadro 1). Las cifras de cobertura indicarían, no obstante, que el país continúa por debajo de los patrones internacionales. “En el año 2000 Colombia presentaba un nivel de cobertura inferior al promedio que presentaban en 1997 los países de América Latina y los de la OCDE, de 25% y 54% respectivamente”
. 

                                                   Cuadro 1

   Educación superior – No. Total de matriculados por nivel educativo y sector

                                    Primer período académico 1985 – 1999
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(Tomado de Corpoeducación (2002), Situación de la educación básica, media y superior en Colombia, Casa Editorial El Tiempo, Fundación Corona y Fundación Antonio Restrepo Barco, Bogotá, D.C.. p. 86.)

A lo anterior, se adicionaría el carácter inequitativo en aumento del sistema de educación superior, pues en 1997, “el 9% de los más pobres asistía frente al 65% de los más ricos”. Por otra parte, la circunstancia de que bajos niveles de cobertura coexisten con un alto porcentaje de cupos sin utilizar, sugeriría “que un balance más adecuado entre la oferta y la demanda no es sólo un problema de inversión pública, sino que también está asociado al mejoramiento de las condiciones económicas y crediticias de los estudiantes y al direccionamiento de la oferta”
. Respecto de la calidad, en la “revolución educativa” se diagnostica una tendencia al deterioro, lo cual se explicaría en parte “por el crecimiento desordenado de la oferta durante la década de los noventa”, el cual “no estuvo acompañado por una normatividad clara sobre las condiciones de funcionamiento, los procedimientos de evaluación y sistemas efectivos de control y vigilancia, lo cual se ha visto reflejado en bajos niveles de pertinencia social y laboral”.  Para enfrentar tal situación, la “revolución educativa” señala que “se ha venido implementando el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad, el cual está conformado por  tres mecanismos: i) acreditación de la calidad; ii) definición de estándares mínimos de calidad; y iii) los exámenes de calidad de la educación superior – ECAES”
. 

En cuanto a la eficiencia, se señalan problemas similares a los de la educación básica y media: duplicidad de funciones, escasa coordinación y ausencia de un sistema de información unificado. La “revolución educativa” destaca de las universidades públicas que éstas “se encuentran lejos de los niveles de gestión y de eficacia deseables”; que su estructura de costos va “en detrimento de la inversión y de una adecuada operación, lo que afecta la calidad de la enseñanza” y pone en riesgo su viabilidad. A ello se agregaría una bajo utilización de la capacidad instalada. Por otra parte, se afirma que la función de supervisión y vigilancia y de aseguramiento de la calidad “no ha respondido a una política coherente, integral y de largo plazo”
. De lo anterior, la “revolución educativa” infiere “importantes distorsiones en los costos promedio por estudiante y en los aportes directos del gobierno”, para concluir en un dictamen similar al de la educación básica y media: no existe una relación entre el esfuerzo financiero y los resultados de las instituciones en términos de cobertura, calidad y eficiencia”
.

Las políticas para la educación superior

Con fundamento en estos elementos de diagnóstico, la política en materia de educación superior en la “revolución educativa” comprenden los siguientes lineamientos:

a) Acceso con equidad

b) Aseguramiento de la calidad

c) Impulso a la investigación

d)Concertación de Planes de Gestión y de Desempeño

La política de acceso con equidad

 La revolución educativa fija como meta la creación –durante el cuatrienio de Uribe- de 400.000 nuevos cupos, que se alcanzarían mediante la realización de tres programas: i) crédito; ii)modernización de la gestión de las universidades públicas; y iii)promoción de la educación técnica y tecnológica.

Con los recursos de crédito, que provienen del componente de “promoción de la equidad en el acceso” del préstamo de 200 millones de dólares contratado con el Banco Mundial en diciembre de 2002, se aspira a la creación de 100.000 nuevos cupos durante los próximos cinco años. Tales cupos se lograrían mediante el otorgamiento de créditos blandos “a estudiantes de bajos recursos y buen desempeño académico”
.  

Mediante la racionalización de recursos y la modernización de la gestión de las universidades, que se lograría gracias a “la concertación de Planes de Gestión y Desempeño”, la ”revolución educativa” “espera retener 80.000 estudiantes en el sistema educativo y generar 70.000 nuevos cupos en las instituciones de educación superior”. En desarrollo de ese propósito, el “Ministerio de Educación Nacional reglamentará la asignación de recursos del presupuesto de la Nación a las instituciones de educación estatales de tal forma que a partir del año 2004 un porcentaje creciente del monto total de las transferencias será asignado con base en indicativos de desempeño por institución (destacado del autor)”
.

A través de la promoción de la educación técnica y  tecnológica se lograrían los 150.000 cupos restantes. Se trata en particular de la introducción de sistemas de créditos académicos y medidas propedéuticas que faciliten el tránsito de los estudiantes entre los diferentes niveles de la educación superior. De ahí resultarían 70.000 cupos. Los otros 80.000 cupos  provendrían de estrategias de trabajo conjunto con el SENA, “incluyendo la posibilidad de integrar algunos de sus programas al sistema de educación superior”
.

La política de mejoramiento de la calidad

Con el propósito de mejorar la calidad de la educación superior, la “revolución educativa” propone un conjunto de medidas para la definición de estándares,  la formulación de planes de mejoramiento, el mejoramiento de la pertinencia, el aseguramiento de la calidad y el impulso a la investigación.

La definición de estándares se refiere al establecimiento de mínimos para el “registro calificado, de tal manera que cubra el 100% de los programas de pregrado”
. 

La formulación de planes de mejoramiento en las áreas académica, administrativa, en coordinación con el Ministerio de Educación, está concebida para las instituciones públicas de educación superior, con el propósito de mejorar integralmente su gestión y desempeño y garantizar la utilización óptima de sus recursos
.

Por pertinencia de los programas de educación superior se entiende la capacidad de respuesta de los programas académicos (oferta educativa) frente a las demandas del mercado. La “revolución educativa” prevé, con los recursos de crédito del Banco Mundial correspondientes al componente para “fortalecimiento institucional”, la creación de un Observatorio Laboral  para “monitorear, analizar y difundir información sobre el mercado laboral” y, a través del seguimiento a los egresados, “crear una base que facilite a las instituciones redireccionar sus programas y a los estudiantes la óptima selección de sus preferencias educativas”
.

Para asegurar la calidad,  la “revolución educativa” considera reforzar “el Sistema Nacional de Acreditación, el fomento y el ejercicio de la inspección y vigilancia”, a través de varios mecanismos: acreditación mínima obligatoria; acreditación voluntaria de alta calidad de programas e instituciones; aplicación obligatoria de los ECAES a todas las carreras; creación de programas conjuntos de doctorados entre universidades; fortalecimiento y creación grupos y de centros de investigación
.

Con el propósito de fomentar la investigación y con los recursos de crédito provistos por el Banco Mundial, se prevé la financiación de programas de doctorado, la dotación con infraestructura y equipos adecuados, el fomento a la cooperación nacional e internacional y la cofinanciación de proyectos de investigación para grupos y centros de investigación y desarrollo tecnológico
.     

La política de mejoramiento de la eficiencia

Para el mejoramiento de la eficiencia, la “revolución educativa” comprende medidas tendientes a la modernización institucional del Ministerio de Educación. En ese sentido está contemplada una reconfiguración de la oferta educativa con base en la descentralización de las entidades adscritas que imparten educación media, técnica y tecnológica hacia los entes territoriales o su reconversión para que puedan convertirse en “entes universitarios autónomos”. Así mismo, -se afirma- se brindará apoyo para que institutos que prestan servicios especializados –y que no son competencia del ministerio- se conviertan en corporaciones o fundaciones
. 

Por otra parte, a través del crédito del Banco Mundial, se “apoyará el monitoreo y seguimiento institucional del sector”, y se impulsarán algunas reformas institucionales para la modernización del ICETEX, la transformación del ICFES en un sistema nacional de pruebas, el traslado de funciones de inspección y vigilancia al ministerio de Educación
y el fomento en el ministerio y Colciencias. Se fortalecerán las funciones de fomento de la calidad por parte del ministerio, así como el impulso a programas de mejoramiento y de buen uso de los recursos
.   

La “revolución educativa” prevé la concertación de planes de gestión y desempeño con las instituciones públicas de educación superior para aumentar las eficiencia administrativa y la eficiencia académica. Por la primera, se entiende la definición conjunta del “tamaño óptimo de la planta de cargos de acuerdo al tamaño y la complejidad de la institución”
. Por la segunda, la optimización de la capacidad de atención de cada institución y el fomento a la investigación científica y tecnológica
; adicionalmente “el desarrollo de estrategias para reducir la deserción y garantizar la óptima utilización de la capacidad instalada”.

El mejoramiento de la eficiencia en el uso de los recursos comprende adicionalmente el desarrollo de estrategias de integración institucional a través de convenios y el apoyo a la creación de confederaciones de universidades en las distintas regiones (para facilitar la circulación de estudiantes y profesores, las economías de escala y las fortalezas locales de cada universidad)
. 

La “revolución educativa” considera además reforzar el “Sistema Nacional de Información de Educación Superior”, “que permita a  la comunidad conocer el estado de la educación y facilite el proceso de toma de decisiones en todos los niveles”
  

La financiación de la educación superior 

La fuentes de financiación de la “revolución educativa” en materia de educación superior corresponden, en primer lugar, a las transferencias a las universidades públicas, según el mandato constitucional y legal sobre la materia. Según lo establecido en la Ley 30 de 1992, tales recursos deben incrementarse en proporción igual al índice de precios al consumidor causado el año inmediatamente anterior al de la presupuestación. La regla de distribución de los recursos transferidos a las universidades públicas fue modificada por la Ley del Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado comunitario”, cuando señala en su artículo 98º. que “a partir de la vigencia de la presente Ley, se concertará y acordará con los Rectores de las Universidades Públicas, nacionales y territoriales los criterios y el procedimiento de una redistribución, basada en indicadores de gestión, de un porcentaje del total de las transferencias. Dicho porcentaje no podrá exceder el 12%. El porcentaje restante se distribuirá conservando el esquema vigente”.
En segundo lugar, se encuentran los recursos propios generados por las instituciones públicas, que según diferentes estudios han venido incrementando sensiblemente su participación dentro del total del presupuesto. Así por ejemplo, mientras que en 1985, ésta (los fondos nacionales) representaba más de las tres cuartas partes, en 1999 era menos de las dos terceras partes. El esfuerzo nacional ha sido reemplazado principalmente por los aportes propios, cuya participación aumentó del 8% al 22% de los ingresos”
.

En tercer lugar, se encuentran los recursos provenientes del artículo 11 la Ley 21 de 1982, reformado en el artículo 101º. de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo. En adelante, tales recursos que se destinaban exclusivamente para la financiación de la ESAP, serán compartidos para la financiación de programas de ampliación de la cobertura y calidad
.   
Por último, están los recursos del crédito contratado con el Banco Mundial en noviembre 22 de 2002 (Project ID:P074138) por 200 millones de dólares, cuyos desembolsos se realizarán durante los próximos seis años, como se aprecia en el cuadro 2. 
Cuadro 2

Crédito Banco Mundial- Mejorando el acceso (Educación Superior)

Desembolsos estimados (millones de dólares)
	Desembolso
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	Anual
	7.20
	27.10
	40.30
	38.60
	53.90
	32.90

	Acumulado
	7.20
	34.30
	74.60
	113.20
	167.10
	200.00


Fuente: World Bank (2002). Proyect appraisal document on a proprosed loan in the amount of US$200 million to the Republic of Colombia for a higher education – improvind access project, Washington, D.C., p.2.

Aunque el crédito está concebido principalmente para ampliar la cobertura en educación superior, posee otros componentes para el apoyo a programas de doctorado  y el fortalecimiento institucional, como se observa en el cuadro 3.  

Cuadro 3

Crédito Banco Mundial- Mejorando el acceso (Educación Superior)
	Componentes
	Costos indicativos

Mio. dólares
	% sobre el total
	Financiación del Banco

Mio. Dólares
	% financiación del Banco

	A. Mejorar la equidad en el acceso a la educación superior
	252.14
	87.6
	176.92
	88.5

	1.    Ayuda a estudiantes (Créditos – auxilios)
	250.64
	
	
	

	2. Monitoreo y evaluación
	1.50
	
	
	

	B. Apoyo a programas de doctorado
	25.00
	8.70
	15.00
	7.50

	C. Fortalecimiento institucional
	7.09
	2.50
	4.59
	2.30

	     1.    Programa de monitoreo al mercado laboral
	3.00
	
	
	

	2. Mejoramiento la capacidad institucional

       para formular e implementar la política
	2.90
	
	
	

	3. Mejoramiento y fortalecimiento del sistema de Gestión e información de la educación superior
	1.19
	
	
	

	C. Gestión del proyecto
	1.40
	0.50
	1.40
	0.70

	D. Refinanciación del proyecto
	0.09
	0.00
	0.09
	0.00

	Costos totales del proyecto
	285.72
	99.30
	198.00
	99.00

	Adelanto honorarios (front-end fee)
	2.00
	0.70
	2.00
	1.00

	Financiación total requerida
	287.72
	100.00
	200.00
	100.00


Fuente: World Bank (2002). Proyect appraisal document on a proprosed loan in the amount of US$200 million to the Republic of Colombia for a higher education – improvind access project, Washington, D.C., p.11, 31-33. (Traducido por el autor)
La política de ampliación de la cobertura se concentra en el otorgamiento de créditos a los posibles beneficiados y dice estar orientada a compensar el acceso inequitativo que se presenta en las instituciones de educación superior, al favorecer principalmente a estudiantes de bajos ingresos. Según lo descrito en los acápites anteriores, es evidente que el soporte financiero de la política para la educación superior en la “revolución educativa” se encuentra en el crédito del Banco Mundial. Este recurso abastecerá principalmente la demanda por cupos en instituciones privadas de educación superior. La “revolución educativa” no prevé recursos adicionales para las universidades públicas, distintos a los existentes por mandato legal. El gobierno de Uribe Vélez afectará más bien las condiciones actuales de su financiamiento no sólo por el ya comentado cambio en la fórmula de asignación para una porción de los recursos transferidos, también en razón de la creciente presión por la generación de recursos propios en un contexto de ajuste fiscal neoliberal, que impone recuperar por otras vías los recursos que no se pudieron obtener con el fracaso del referendo. Debe recordarse que en 2003, el gobierno de Uribe a instancias de la Dirección General de Presupuesto estimaba que solamente entre 2003 y 2004 deberían dejarse de transferir 175.000 millones de pesos a las universidades públicas
La educación superior bajo los designios del Banco Mundial

Según Holm-Nielsen y otros funcionarios del Banco Mundial, la “Estrategia para la Educación Terciaria en la región de América Latina y el Caribe se centra en dos aspectos fundamentales: (i) crear un mercado para la educación terciaria y (ii) mejorar la capacidad de respuesta del sector público y su responsabilidad”
. Las siguientes serían las líneas de acción específica de esa estrategia
:


1- Formación de la capacidad institucional para sustentar mejoramientos en el diseño de la estructura legal, institucional y de políticas que rigen el sistema de educación terciaria.


2.-Financiamiento de fórmulas basadas en la competitividad y el desempeño, aplicado principalmente a las instituciones públicas, para i)  aumentar el nivel de matrícula en la áreas importantes de la educación, y ii) asegurar que la educación se oriente a las disciplinas que denoten un impacto social y que no sea impartidas por proveedores privados (ciencias básicas).

3.- Mecanismos para asegurar la calidad ante la heterogeneidad del sistema, mediante el fomento de una  “cultura” de la autoevaluaciónn y el seguimiento y  la garantía externa de la calidad. Se deben cumplir determinados estándares, proveer información al público sobre calidad y pertinencia. Así mismo, las instituciones nuevas deben cumplir con unos estándares mínimos.
  
4.- Observatorios del mercado laboral que ofrecen a la población en general, al sector comercial y a las instituciones públicas y privadas,  información actual acerca de los patrones de oferta y demanda por capacidades de alto nivel. Estos observatorios sirven además para orientar la demanda hacia las oportunidades. 


5.- Créditos educacionales, para que los estudiantes puedan aprovechar las ofertas en educación. Este sistema de ayuda comprendería subsidios para los más pobres y créditos para los más ricos. 
A lo anterior, en la visión del Banco se le adicionarían dos aspectos, con los que se completarían los lineamientos de política educativa en materia de educación superior
 

a)”Sin iniciativas sólidas en el período preescolar, primario y secundario de la educación, no existirá base alguna para ampliar la educación terciaria”.


b)”Sin una reforma económica generalizada que tenga como objetivo promover la estabilidad macroeconómica, el libre comercio, un entorno propicio para las inversiones y mercados laborales efectivos, el valor económico de la educación terciaria pierde gran parte de su potencial”.
Como se aprecia, existe plena coincidencia entre las políticas del Banco Mundial y la política para la educación superior contenida en la ”revolución educativa”, expuesta en laprimera parte de este texto. El enfoque del Banco es mercantilizador y concibe una política de educación superior plenamente articulada con las reformas estructurales de tipo neoliberal. La “revolución educativa” avanza en la organización de un mercado de la educación superior y en estrategias que refuerzan las tendencias a la privatización de la educación superior pública. Así mismo, en la consolidación de una concepción de universidad cuya tarea principal se aprecia en la atención a los requerimientos del mercado y las demandas del sistema económico (ver esquema al final del capítulo).   

Las metas de cobertura establecidas en el plan refuerzan la idea de que, en materia de educación superior, tampoco estamos en presencia de una “revolución educativa”. Después de este cuatrienio presidencial, Colombia seguirá haciendo parte de los países con más baja cobertura en educación superior de América Latina.  La política de cobertura en este nivel de educación replica el esquema de la política para la educación básica y media. Los previsibles aumentos en las instituciones de educación superior públicas ocurrirán con fundamento en un incremento del indicador simple “número de estudiantes por profesor”. La presión a la masificación, con el chantaje de la “rendición de cuentas” a la sociedad, es fuerte
. Un aumento de la cobertura sin recursos adicionales termina afectando la calidad. Por otra parte, es posible considerar aumentos de cobertura mediante la reducción de la duración de los programas académicos. Sólo que en esta perspectiva los resultados se aprecian a mediano plazo, con la terminación de estudios de la primera cohorte
. En el mismo sentido se puede examinar el tránsito –en curso- al sistema de créditos académicos, pues redefine el concepto de semestre académico al identificarlo con un mínimo de créditos a cursar
. 

El fuerte de la “revolución educativa” en materia de cobertura, no obstante, se encuentra en el otorgamiento de créditos estudiantiles. En ese aspecto, la nuevos recursos para educación, contratados con el Banco Mundial, están destinados esencialmente a estimular un esquema de financiación basado en la demanda y, sobre todo, el mercado de la educación superior privada; por cierto, deprimido en razón de la crisis económica y el inusitado crecimiento de la oferta educativa privada después de la expedición de la Ley 30 de 1992
.  En este punto, la decisión política es clara: se trata de consolidar el debilitamiento estratégico de la universidad pública, al tiempo que se otorgan estímulos –financiando parcialmente el mercado- a las instituciones privadas de educación superior. Esta política es coherente con la idea de que resulta menos costosa y más eficaz una política de aumento de cobertura en la que el Estado funge como especie de banca de “segundo piso”, que otra, en la que estuviera obligado a disponer recursos adicionales de presupuesto.

La política de calidad posee los mismos rasgos de la política de calidad para la educación básica y media. Estandarización y evaluación por competencias, con miras a preparar las instituciones educativas para escenarios de competencia por los recursos y de comercio de servicios educativos
. La estandarización se impone a las instituciones en términos de mínimos a cumplir. La organización mercantil de la educación en Colombia provocó, como ya se dijo, el surgimiento de un inusitado número de instituciones y de programas que carecen de los recursos físicos y humanos para impartir una educación con calidad. Ese fue el efecto inmediato de la política neoliberal, que en diversos documentos, incluidos los de Banco Mundial, se caracteriza eufemísticamente con el término de heterogeneidad. Tal heterogeneidad, propia de la extensión del concepto de mercado a la educación, al tiempo que pone en evidencia las ”imperfecciones” de la forma mercantil, demanda un mínimo de homogenización. La mercancía educación, para ser comerciada, exige la posesión de unos atributos mínimos. La estandarización de la que habla la “revolución educativa”da cuenta del fracaso de la política de desregulación educativa impuesta a lo largo de la década anterior y de la sospechosa laxitud de la “supervigilancia y control” ejercida por el Estado; es una respuesta tardía a ella.    

Junto a la estandarización, se encuentran las políticas de autoevaluación y de acreditación de la calidad, que responden a lógicas de superación de los mínimos, y reproducen, en todo caso, la jerarquía institucional existente y la concentración de la calidad en unas pocas instituciones. Acreditar significa posicionar un producto educativo en el mercado con ciertos atributos de calidad; representa la posibilidad de aumentar la demanda por ese producto; y la opción de que ese producto pueda sobrevivir en competencia. En el marco de políticas neoliberales se ha abierto paso un concepto de calidad ligado a la evaluación, en especial a la evaluación de competencias (en cuanto atributos para ser reconocidos en el mercado). A ello apuntan justamente los exámenes de calidad, ECAES que, como se apreció en el capítulo anterior, se aplicarán en todas la carreras. Los resultados que tenga una institución en esos exámenes le permitirán o no reconocimiento en el mercado. El sistema de evaluación deviene en instrumento de organización del mercado de la educación superior, en cuanto otorga información importante al consumidor respecto de la institución educativa que habrá de escoger.

Eso en teoría, pues la praxis del neoliberalismo no puede resolver lo que el discurso dice. La libre elección culmina o se limita según los posibilidades de ingreso del que consume. Por ello, en Colombia –por lo pronto- se mantendrá y reproducirá la segregación que caracteriza a la educación superior privada. De ahí, entre otras cosas, la importancia de la universidad pública, pues en ella la selección no ocurre en función del precio del servicio.

En materia de definiciones de una política de calidad en las universidades públicas, luego del interregno de la heteroevaluación, planteado por ejemplo, por la Universidad Nacional, en ejercicio de la autonomía universitaria y de su visión frente al sistema de educación superior, también se abre paso la cultura de la acreditación en la lógica anotada.

Por otra parte, si se considera que en los procesos de reforma del Estado, las universidades públicas son de las pocas instituciones que aún no han sido sometidas plenamente a las políticas de ajuste neoliberal, deben esperarse procedimientos de reforma académica y administrativa para una utilización más “racional” y “eficiente” de los recursos. Como en el caso de la educación básica y media, tales reformas conducirán probablemente a una reducción drástica de las plantas administrativas y a una intensificación del trabajo de los profesores, con base en una redefinición de la jornada de trabajo, que al privilegiar la actividad docente puede castigar la labor investigativa. Dado que se considera una subutilización de las plantas físicas, los proyectos de universidad pública nocturna seguramente se intentarán generalizar
. También está considerada una recomposición territorial de la universidades públicas mediante convenios y “alianzas estratégicas”, en los que no se deben descartar fusiones de instituciones
. 

Los procesos de reforma también comprenden una concepción de estructura académica más flexible, que facilite la movilidad vertical (educación por ciclos), la movilidad horizontal (educación por créditos académicos) y la movilidad geográfica. Así mismo, que esté en condiciones de garantizar currículos que reduzcan la duración de las carreras y de los estudios posgraduales. Como se ve, se trata de operaciones de cirugía profunda, en las que predomina una concepción de economía de la educación superior consistente en la reducción del costo educativo unitario y la decisión política de preparar la universidad para escenarios de mercantilización y de competencia acentuada. Desde luego que una política de economía de los recursos de las universidad públicas y de búsqueda de su optimización no es problemática en sí misma; cuando ésta, no obstante, se inscribe dentro de un conjunto de políticas nacionales y transnacionales que pregonan el imperio de una relación mercantil extendida a la educación, merecen toda la crítica. Ésta pasa por develar que tras debates “académicos”, están en curso, esencialmente, decisiones políticas para sacar adelante el proyecto neoliberal  frente a la universidad pública.

La posibilidad de ese proyecto pasa por la redefinición del concepto de autonomía, que hasta ahora, usado de manera responsable, le había permitido a la universidad pública en general “sobrevivir” con un régimen especial, en un entorno de transformaciones estructurales neoliberales cuando menos hostiles.  Se han logrado, en cierta medida, eludir las vicisitudes que trae consigo la desregulación económica y se ha impedido relativamente el sometimiento de la universidad pública a la política de ajuste fiscal. Las reformas del Consenso de Washington no han penetrado totalmente el tejido de la universidad pública. 

Empero, al parecer ha llegado la hora de atacar el afianzamiento de la autonomía
. Para ello resultan útiles los “discernimientos” de política en educación superior que hace el Banco Mundial cuando señala que unos de los problemas centrales de las universidades públicas radicaría en la gobernabilidad dentro de ellas. Tales problemas generalmente se asocian a los participación de la comunidad universitaria en la escogencia de sus autoridades. La participación y el ejercicio democrático son vistos como una inconveniente entronización de la política (o de la politiquería, diría Uribe Vélez) en la vida académica. En verdad, el problema consiste en que, en ocasiones,  la participación y el procedimiento democrático pueden conducir a una cierta “autonomización” de la política universitaria respecto de la política del Estado en el gobierno de turno.  Por ello, a mi juicio, no es casual, que el gobierno de Uribe Vélez se ha dado a la tarea de estimular la “toma” de los gobiernos universitarios, en ocasiones, con el apoyo de sectores de la propia comunidad universitaria
. Tampoco lo es, que en nombre de la transparencia, de lucha contra la corrupción y la politiquería, se encuentren proyectos en curso para erradicar las modalidades de participación democrática de la comunidad universitaria en la escogencia de sus autoridades. “¡Todo el poder a los consejos superiores y a los rectores!”, parece ser la consigna de un proyecto de entronización de gobiernos universitarios autoritarios y de prácticas neoclientelistas en curso, que se encubre con un discurso “modernizador” y “academicista”.

Las profundas reformas administrativas y académicas que se avecinan, demandan el unanimismo al que está acostumbrado al gobierno. El control sobre los organismos de dirección colegiada, en todos sus niveles, se ha constituido en urgencia.   

Como se ha podido apreciar, la política de la “revolución educativa” para la educación superior sigue  la orientación de la política educativa en general: mercantilización y privatización. Ese enfoque se refuerza con el crédito contratado con el Banco Mundial
. Los programas que se financiarán con este crédito corresponden con las líneas de acción aquí descritas.    

La financiación: entre la demagogia y el endeudamiento

El examen de las fuentes de financiación de la “revolución educativa” permite señalar el carácter demagógico de éste componente del Plan Nacional de Desarrollo. Si de verdad existiera la decisión política para disponer nuevos recursos para el financiamiento de la educación pública, ello se expresaría en la conformación del presupuesto público. Desde luego que ello no está en la mira del gobierno de Uribe Vélez, pues los nuevos ingresos que se están generando –por concepto de las sucesivas reformas tributarias- se destinan para financiar la expansión del gasto, que no es precisamente para rubros sociales. 

En el caso de la educación superior, la política de desfinanciación de la universidad pública es protuberante. La marcha hacia la privatización es clara. Los procesos de reforma académica tienden a ser encauzados hacia la mayor generación de recursos propios. El tránsito hacia el sistema de créditos académicos y el anunciado recorte en la duración de algunos programas académicos de universidades públicas, al ingreso al mercado de los diplomados, la estructuración de ciertos programas de posgrado, deben leerse dentro de la lógica de la “economía de los recursos propios” y de la autofinanciación.

A lo anterior se suma la revisión del esquema de asignación previsto en la Ley 30 de 1992. Hasta ahora los recursos transferidos por la nación a las universidades públicas debieron incrementarse en proporción igual al índice de precios al consumidor causado el año inmediatamente anterior. Tal fórmula de crecimiento de los recursos se constituye en una rigidez que, en el marco de una política de “ajuste fiscal” que no afecta el gasto militar ni el servicio de la deuda, debe ser quebrada. 

Por ello, desde años atrás viene “cocinándose” una  reforma al régimen de financiación establecido en la Ley 30 de 1992.  Aquí pretende abrirse paso un esquema de financiación basado en la demanda, como ya existe para la educación básica y media. En la Ley del Plan Nacional de Desarrollo ya se dio un primer paso en ese sentido, pues 12% de los recursos transferidos serán asignados en función del desempeño. Lo que se entrevé es, en una primera fase, una tendencia a la competencia entre las universidades públicas por los recursos asignados. Pese al debate que se adelantó desde la Universidad Nacional de Colombia para demandar la consideración de indicadores complejos a la hora de evaluar las universidades públicas
, no debe descartarse -dado el nuevo contexto y los nuevos gobiernos universitarios- la adopción de indicadores simples, para ponerle “precio” a un estudiante efectivamente atendido. En un segunda fase, se competiría probablemente también con instituciones privadas de educación superior por el acceso a los dineros públicos
. Pese a que se diga lo contrario, el fin último de la política neoliberal consiste en someter los dineros públicos a las reglas de asignación que dictamine el mercado, esto es, crear un mercado de la educación (o ampliar uno ya existente) abastecido con dineros públicos. Al fin y al cabo, los teóricos neoliberales no se sienten comprometidos con una responsabilidad del Estado en materia de educación superior, pues consideran que el beneficio social (al proveer educación por parte del Estado) disminuye continuamente a medida que se eleva el nivel de enseñanza. La tarea en educación superior radicaría en mejorar las condiciones de acceso, especialmente de los pobres.

Precisamente eso busca la otra fuente de financiación de la “revolución educativa” en materia de educación superior. Se trata del crédito por 200 millones de dólares contratado con el Banco Mundial.  También en este caso, los nuevos recursos, obtenidos ahora por la vía del endeudamiento, van para financiar principalmente instituciones privadas de educación superior. Con el agravante de que queda prácticamente “empeñada” la política frente a la educación superior, asunto que por cierto se recibe con regocijo dentro de la tecnocracia neoliberal criolla. 

 Si se mirara el sistema educativo en todos sus niveles,  los recursos adicionales que se dispondrán para la educación son pírricos. Lo que se obtendría adicionalmente por un lado, sufriría parcialmente recortes por el otro.  El crédito del Banco Mundial, al estar concebido para desembolsarse gradualmente hasta el 2008, no alcanza medianamente a atender nuevas demandas de la educación superior. En el campo de la financiación, la “revolución educativa”  no alcanza a ser una caricatura.

La educación pública en perspectiva de los tratados de libre comercio 

La “revolución educativa” se encuentra inscrita dentro de las tendencias de política educativa neoliberal, que se han venido profundizando en el país a lo largo de los últimos seis años. El gobierno de Uribe Vélez representa no sólo el cierre del ciclo de reformas neoliberales en este importante sector social. En esta administración no está exclusivamente en consideración la culminación de los “nuevos” diseños institucionales –en cuanto “reglas de juego”- para la educación pública y su plena implantación, de acuerdo con las elaboraciones sectoriales de política por parte del capital transnacional y de sus instituciones de regulación supranacional. 

Más allá de ello, las transformaciones a que está siendo sometida la educación pública dan cuenta de la preparación y ejecución de un proyecto capitalista más integral y más complejo: La creación de un mercado mundial de la educación. Dicho proyecto pasa por la ruta de la mercantilización en el espacio educativo nacional estatal y concibe ésta como parte esencial de un nuevo tipo de inserción en el capitalismo transnacionalizado. 

Un examen de la política educativa como política sectorial no permitiría llegar a una aseveración de estas características. Para ello es necesario considerar, primero, que se está asistiendo a la consolidación de un nuevo sistema de poder transnacional, cuyo fundamento constitucional se encuentra en el “libre mercado”, como principio de estructuración normativa básica de la organización política, económica y social de ese capitalismo transnacionalizado. Segundo, que la constitución política del mercado total, como proyecto político, cuenta con dispositivos de poder imperiales, políticos, económicos, sociales, militares e institucionales, para su plena implantación
. Tercero, que el gobierno de Uribe Vélez se autocomprende como parte plenamente subordinada a ese proyecto y como un agente facilitador de ese proyecto en la región andina. El papel de súbdito de Estados Unidos es cuando menos notorio, protuberante. 

Si la “revolución educativa” se lee en esa cartografía, las políticas de cobertura, calidad y eficiencia ya examinadas adquieren otra dimensión. Ya no se trata solamente de la conversión del derecho a la educación en la prestación del servicio de educación. Sino de éste, en una mercancía transable. La posición del  gobierno de Uribe Vélez frente a las negociaciones de la OMC sobre el comercio de servicios, al proyecto de Área de Libre Comercio de las Américas, Alca y al proyecto de tratado bilateral de libre comercio con Estado Unidos permite sustentar esta afirmación. En estos tres escenarios está proyectada la mercantilización de la educación, en cuanto bien sujeto a transacciones de carácter comercial.

La OMC y el proyecto de mercantilización de la educación

La OMC es una de las instituciones de regulación clave del capitalismo transnacionalizado, surgida en 1995. De una institución cuya función original se centraba en la regulación del comercio de bienes, evolucionó hacia una organización que de manera creciente busca regular todas las fases del proceso de producción-reproducción. La OMC es la expresión normativa del proyecto político de constitución política del mercado total
.  Actualmente posee, entre otros, tres instrumentos de regulación normativa: el GATT (Acuerdo general sobre comercio y aranceles), que incluye normas sobre dumping, subvenciones, aspectos comerciales de las inversiones, agricultura, textiles y confecciones, entre otros. El TRIPS (Acuerdo sobre derechos de propiedad intelectual en el comercio transfronterizo), que regula aspectos de la protección de patentes y de marcas, secretos empresariales, derechos de autor, patentes sobre seres vivos, entre otros. El GATS (Acuerdo General sobre el comercio transfronterizo de servicios), que contiene la normatividad sobre el comercio de servicios
. 

Precisamente en este último se encuentra incorporado el proyecto de mercantilización de la educación
. Dicho proyecto resulta del inicio de la ronda de ampliación del comercio de servicios, en febrero de 2002, promovida especialmente por Estados Unidos, pero en la que han participado activamente la Unión Europea y otros países capitalistas. Tal ronda, de llevarse a cabo el cronograma previsto, conduciría a que a partir de enero de 2005, entraría en vigencia el GATS ampliado. El proyecto de GATS ampliado comprende nuevos servicios, distintos a los prestados por el sector privado, como se aprecia en el cuadro 4.

Cuadro 4

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

Sectores de servicios – Proyecto de ampliación
	Sector de  servicio

	1. Servicios profesionales y empresariales

	2. Servicios de comunicación

	3. Servicios de construcción y montaje

	4. Servicios de venta

	5. Servicios de educación

	6. Servicios ambientales

	7. Servicios financieros

	8. Servicios médicos y sociales

	9. Servicios de viajes y turismo

	10. Servicios de recreación, cultura y deporte

	11. Servicios de transporte

	12. Otros servicios no enumerados


Esta ampliación de los servicios, como se ve, incluye funciones que históricamente habían sido asumidas por el Estado (especialmente en la fase del llamado consenso keynesiano de acumulación) y en gran medida habían podido ser sustraídas de la lógica puramente mercantil. Esa es la circunstancia por ejemplo de la salud y de la educación. El proyecto de GATS, a juzgar por lo que se conoce, abarca todos los niveles de la educación, como se aprecia en el cuadro 2.

Cuadro 5

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

Servicios educativos - Proyecto

	Niveles educativos

	1. Sector educativo primario (preescolar)

	2. Sector educativo secundario (básica, media, técnica)

	3. Sector educativo terciario (universitaria, profesional)

	4. Educación para adultos 

	5. Otros servicios (ofertas especiales en 1. y 2.)


Al incorporarse la educación dentro del comercio de servicios, su funcionamiento entraría a regirse por las normas que regulan el funcionamiento de los mercados en la OMC. Lo primero, hace referencia al acceso a los mercados, que se presume debe ser “libre”, esto es, sin ningún tipo de restricciones o limitaciones. En ese sentido, el GATS ampliado supondría la apertura a las inversiones extranjeras en el sector educativo y, en consecuencia, el ingreso de “nuevos operadores” al mercado, que ahora han de competir con los “operadores nacionales”. En ese aspecto lo previsible sería el surgimiento de empresas multinacionales de la educación, que se disputarían los nuevos mercados que resultasen de la nueva ronda de liberalización de los servicios. De hecho ya existen algunas transnacionales de la educación, particularmente en el nivel terciario (superior).

En segundo lugar, el libre acceso y la libertad de inversión en los servicios implicaría adicionalmente la entrada en rigor de cláusulas no discriminatorias, es decir,  la cláusulas conocidas como del “trato de nación más favorecida” y del “trato nacional”. El “trato de nación más favorecida” consiste en que toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que conceda un país a los inversionistas (empresarios) de cualquier otro país, se otorgará inmediatamente y sin condiciones a los inversionistas (empresarios) de los demás países
.  El “trato nacional” consiste en que un país no otorgará a los inversionistas (empresarios) de otros países, un trato menos favorable que el que otorga a sus propios inversionistas (empresarios).  De esa forma, el GATS ampliado se constituiría en un instrumento para el libre flujo de “operadores educativos”, en el cual la “nacionalidad” del “operador del servicio” pierde relevancia. El “trato nacional” implica, por ejemplo, que si un Estado subsidia sus instituciones educativas, en cualquier nivel, estaría en la obligación de hacer extensivos tales subsidios a los otros “operadores”; o que si elabora normas para estimular las instituciones educativas públicas, estaría en la obligación de hacerlas extensivas a todos los “operadores”, justamente por el principio de la no discriminación. 

En tercer lugar, la llegada de nuevos “operadores” extranjeros demanda transparencia en la regulación estatal, esto es, que cualquier modificación o reforma en las normas sobre servicios, incluidos los servicios educativos, debe ser informada oportunamente y no puede contravenir las normas vigentes de la OMC.

En cuarto lugar, sólo quedaría excluido de esta regulación todo servicio que no se suministrare en condiciones comerciales o en competencia con uno o varios “operadores del servicio”.
El alcance del proyecto de GATS ampliado se aprecia aún más cuando se contemplan las modalidades de servicios transfronterizos (trasnacionales). Tales modalidades comprenden:

1.- Llevar el servicio más allá de la frontera. El servicio va y viene a través de la frontera. En el caso que nos ocupa se trataría, por ejemplo, de servicios de educación a través de la internet, o de las llamadas universidades virtuales.

2.- Uso del servicio en el exterior. El consumidor va y viene a través de la frontera. En el caso de la educación se trata de los estudiantes que realizan estudios en el exterior o de los que llegan al respectivo país a realizar estudios.

3.- Presencia comercial. El prestador del servicio va y viene a través de la frontera. Este sería el caso típico de un inversionista extranjero, que opta por invertir en le sector educativo.

4.-  Presencia de personas naturales. Se refiere a la migración transitoria de personas que trabajan en el sector de los servicios educativos de un país y que por razones de trabajo deben laborar en otro país.

Para estas modalidades, el GATS ampliado contempla que no habría límites para acceder al mercado y tampoco respecto del “trato nacional”.

Como se aprecia con la extensión del GATS a la educación, se sientan las bases normativas para la organización de un mercado mundial de la educación. En la lógica capitalista tal mercado posee gran importancia si se considera que los gastos educativos a nivel mundial se estiman actualmente en 2 billones de dólares
. Con la ampliación del GATS se refuerza una tendencia que ya viene operando desde hace varios lustros en la educación superior y en la que algunos países como Estados Unidos, Gran Bretaña y Australia son verdaderos “líderes”. 

Si se examina el asunto según las modalidades de la prestación del servicio ya anotadas, en la modalidad 1 se estima que el 6% de los estudiantes en educación superior en el mundo lo hacen a distancia; se registra igualmente la tendencia a la eliminación de las jornadas presenciales y se extiende con fuerza el concepto de universidad virtual. En la modalidad 2, es notorio el aumento de los estudiantes matriculados en terceros países. Durante los últimos veinte años el número de estudiantes extranjeros en Australia se ha duplicado y en Gran Bretaña se ha triplicado. Se calcula que un 7% en promedio de los ingresos universitarios en este país, proviene de tales estudiantes; en algunas universidades alcanza más del 30%. Estados Unidos obtuvo en 1999 ingresos por 9.000 millones de dólares por el mismo concepto. En la modalidad 3, es evidente el aumento de la oferta a través de sucursales en terceros países. En al año 2000, 35 universidades australianas desarrollaban 750 programas en el exterior y poseían cerca de 38.000 estudiantes, especialmente en Asia. El 75% de las universidades de Gran Bretaña obtiene ingresos que provienen de sus actividades en el exterior
. Estos ejemplos permiten ilustrar que la transformación de la educación en una mercancía transable en el mercado mundial ya tiene un buen recorrido. Como lo tiene también en los mercados internos de muchos países. La ampliación del GATS permitiría convertir las situaciones todavía excepcionales en regla general y, además, ampliar la noción de mercado hacia los demás niveles de la educación, pues hasta ahora la mercantilización transnacional se ha centrado en la educación superior.

De lo expuesto se puede inferir que la normativa de la OMC en materia de servicios representaría un golpe certero para la educación pública en cuanto reforzaría las tendencias a la privatización. La mercantilización en la lógica transnacional limitaría sensiblemente la posibilidad para concebir y desarrollar –desde la nacional-estatal- un proyecto educativo democrático y emancipatorio. Con ella se reforzaría más bien la instrumentalización de la educación para los propósitos del dominio y del control social por parte de las potencias capitalistas, especialmente de Estados Unidos, en el nuevo sistema de poder transnacional.  El GATS representaría, en ese sentido, una verdadera anexión cultural. 

Por otra parte, lo que se examinó a lo largo de este trabajo aparece ahora extrapolado, a escala transnacional: La exclusión educativa, la privatización de la calidad, la racionalidad económica capitalista (eficiencia) como fundamento de toda decisión de política educativa. Y algo cuando menos preocupante: con el GATS la educación se convertiría en otro lugar de controversia de los asuntos del comercio. Por ejemplo, ¡acceso al mercado educativo a cambio de la eliminación de los subsidios para el engorde de vacas!

El GATS ampliado representa un proyecto, que como todo proyecto político, posee dificultades para su implantación. El fracaso de la Ronda de Cancún de la OMC (septiembre de 2003) podría llevar a pensar que por lo pronto se aplaza el proyecto de comercio de servicios educativos, no se sabe si indefinidamente.  Al no producirse acuerdos en la reducción y la eliminación de los subsidios agrícolas que Estados Unidos y la Unión Europea otorgan anualmente a sus productores (estimados en cerca de 318.000 millones dólares), un bloque de países en desarrollo, liderados por Brasil, India y China, no accedió a incorporar en la agenda de negociación los “temas de Singapur”
. Para la ampliación del comercio de servicios ello significaría una prolongación de los términos inicialmente previstos. La nueva ronda de negociaciones de la OMC debería estar concluida a principios de 2005
.   

Empero, para efectos del examen de las tendencias de política educativa es suficiente con tener en cuenta que el proyecto sigue allí, a la espera de “mejores condiciones”; que las presiones de Estados Unidos por sacarlo adelante , se mantendrán. Y que se activarán con mayor fuerza otras estrategias de liberalización de la economía que ya están en marcha. Desde tiempo atrás se tiene claro que la estrategia comercial de Estados Unidos comprende acuerdos multilaterales o bilaterales de libre comercio. Por ello, al tiempo que andaba el proyecto de OMC, se ha asistido a las negociaciones del proyecto de Área de Libre Comercio de la Américas, Alca y de acuerdos bilaterales. Precisamente en Cancún, la delegación estadounidense recordó a los demás miembros de la OMC que “Washington planea impulsar la liberalización del comercio a través de acuerdos bilaterales negociados con otros países o regiones. EE.UU. está tratando de negociar acuerdos de libre comercio con 14 países, incluyendo cinco en América Central”. (...). “Al romperse la conversaciones de Cancún, todavía más países se han acercado para solicitar acuerdos bilaterales”
.  

Entre esos países se encuentra Colombia, cuyas elites dominantes, a través del gobierno de Uribe Vélez, vienen desde hace meses “rogando” por la pronta firma de un acuerdo bilateral. Lo que para muchos países de la periferia capitalista fue celebrado como un avance en la consolidación de una posición de negociación soberana en Cancún en 2003, frente a los intereses de las potencias capitalistas y de las empresas multinacionales, para el gobierno de Uribe Vélez, fue una oportunidad para ganar espacio en la perspectiva del acuerdo bilateral con Estados Unidos, que sólo sirve a un puñado de negociantes capitalistas criollos y afecta sensiblemente la posibilidad de un proyecto de economía nacional, al exponer la totalidad de la actividad económica y social a unas condiciones desiguales de competencia con las empresas multinacionales estadounidenses. 

Con razón el ministro Botero se apresuró entonces a aseverar, en un comunicado oficial, que el resultado negativo de Cancún “no (podía) ser atribuido a los países de la Unión Europea ni a Estados Estado Unidos, que “expresaron su voluntad” para avanzar en la reducción de los subsidios agrícolas”
.  

La sujeción irrestricta del gobierno de Uribe Vélez a la estrategia comercial de Estados Unidos, con algunos pintorescos matices en el tema agrícola, permite aseverar dos cosas. Para este gobierno, la educación pública representa un sector susceptible de ser involucrado en el comercio de servicios, pese a que en fuentes gubernamentales se asevere lo contrario; aún más, en consonancia con la ortodoxia neoliberal debe convertirse en una mercancía, en un bien transable. Segundo, aunque el discurso de la política educativa del “Estado comunitario” pareciera tener otros referentes, no debe quedar duda de que la “revolución educativa” refuerza en todo sentido la organización mercantil de la educación Colombia y se constituye en antesala para escenarios futuros de un comercio de servicios educativos. A eso apuntan las políticas ya examinadas. Si el proyecto de mercantilización de la educación pública por la vía de la ampliación del GATS puede tener algún retraso, es evidente que a través del proyecto de Alca y de un acuerdo bilateral con Estados Unidos continúa su marcha. Probablemente con mayor opción en la segunda vía, pues las posibilidades del Alca –en su versión actual- poseen una menor probabilidad, dadas las similitudes –desde el punto de vista de una negociación soberana- con lo ocurrido en Cancún en septiembre de 2003. 

El ALCA
, el proyectado acuerdo de “libre comercio” con Estados Unidos y la educación pública

Respecto de lo que es actualmente el proyecto de la OMC, el ALCA representa una versión más elaborada en cuanto a los alcances de sus definiciones normativas. La noción de constitución política del mercado total adquiere aquí toda su dimensión; sólo que se trata de un proyecto de transnacionalización regionalizada, bajo el poder imperial de Estados Unidos y de sus empresas multinacionales.

Si bien es cierto que la perspectiva del ALCA se encuentra afectada por los procesos de crisis económica y social, así como por los cambios políticos en algunos países de América Latina
, que indican una redefinición del proyecto, tramitado hasta ahora
, hacia lo que se ha dado en llamar un “ALCA light”
,  el examen de los contenidos presentados en la reunión ministerial de Quito de 2002 y luego en Miami en 2003, mantiene vigencia en cuanto que el proyecto continúa su trámite y tales contenidos dan cuenta de una visión política (en la forma de ordenamiento jurídico) sobre la forma como se quiere regular la organización económica y social del continente. Esta aseveración es igualmente válida para el caso de la educación pública. La normatividad hasta ahora prevista en el ALCA tendría unas repercusiones de la mayor magnitud: establecería una regulación para un mercado educativo “libre” en las “Américas”.

Aunque generalmente las tendencias a la mercantilización transnacional de la educación son examinadas en relación con las propuestas de definición amplia de servicios
 (que incluye a la educación pública), una lectura transversal de la normatividad de los capítulos que conforman el proyecto de ALCA permite afirmar que las implicaciones para la educación pública trascienden el capítulo de los servicios. 

En efecto,  desde la misma definición del propósito del ALCA, queda claro que se trata del “establecimiento de un área de libre comercio de conformidad con el Artículo XXIV del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 y su Entendimiento y el Artículo V del Acuerdo General sobre Comercio de Servicios” (GATS)
.   En el segundo borrador, se estipula en un articulo del proyecto, de incalculables efectos, que “todos los países deben asegurar que sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos estén conformes con las obligaciones del presente Acuerdo”
. Tal formulación implicaría que cualquier definición de política educativa del orden nacional estatal o local estaría sujeta al “filtro” del ALCA. En la práctica se trataría de una renuncia total a la soberanía en este campo. 

El ALCA comprende la traducción de los presupuestos teóricos y políticos de la noción de “libre mercado” a todas las fase del proceso de producción-reproducción. La producción normativa abarca la producción, la circulación, la distribución y el consumo. No se trata de un acuerdo de libre comercio exclusivamente. La definición de los términos servicios e inversión  deja en claro la pretensión de abarcar (mercantilizar) toda la organización económica y social.  La noción normativa de “libre mercado” supone precisamente que se trata de regular el comercio de bienes y servicios y de las inversiones. Así mismo,  la “apertura” del mercado a campos en los que su lógica aún no se ha introducido o, de haber ocurrido,  apenas ha sido de manera parcial. Para la educación pública ello significa no sólo el salto mortal hacia el comercio de “productos y servicios educativos”, sino la entrada de nuevos inversionistas (productores del servicio), que se deben entender extranjeros, y más específicamente de multinacionales de la educación.

Ese ingreso de inversionistas multinacionales ocurriría sobre presupuestos de desnacionalización del sistema educativo, pues los proyectos de normatividad contemplan la superación (o el reforzamiento de la superación) de la organización nacional estatal con las cláusulas llamadas no discriminatorias, esto es, respecto del “trato nacional” y del “trato de nación más favorecida”, ya examinadas en el caso de la OMC y con idénticos contenidos en el proyecto de ALCA.     

El concepto de “libertad económica” que atraviesa el acuerdo se encuentra reforzado con las cláusulas protectoras de la “libertad de empresa”, del “libre acceso a los mercados” y de la “libre competencia”. Así mismo, con la prevista sanción a prácticas que pudieran considerarse como desleales e inadecuadas. De esto último trata precisamente el capítulo sobre normas relativas a subsidios, antidumping y derechos compensatorios
, que se mueve en el marco de las regulaciones de los Acuerdos Antidumping y del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (SMC) de la OMC. El proyecto de acuerdo prevé la adopción de medidas, “a nivel nacional o subregional,  para proscribir las prácticas contrarias a la competencia”. En igual sentido, está previsto el compromiso de cada parte a “permitir el acceso, en términos no discriminatorios, de las personas naturales o jurídicas domiciliadas en el territorio de cualquier parte, a los mecanismos y procedimientos previstos en su legislación nacional de competencia”
.  El ALCA representaría, en esa perspectiva, la plena exposición de las instituciones educativas a los rigores de la competencia con los eventuales competidores multinacionales, que vendrían por los cerca de 4.500 millones de dólares que representaría la educación pública en 2.006
.

Dentro del proyecto de normatividad del ALCA merece especial atención la protección a los derechos de propiedad en general, y a la propiedad intelectual en particular
. Si bien pudiera afirmarse, que la normas sobre “libertad económica” se encuentran encaminadas a proteger y a afianzar los derechos de propiedad (privada), debe decirse que en los borradores del ALCA se incorpora un concepto de protección adicional que comprende factores de carácter extraeconómico en la protección de la propiedad de los inversionistas
. Tal concepto se había intentado introducir, en su momento, en el malogrado en 1998 Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI). El concepto de inversión en el Acuerdo apunta a generar unas condiciones de libertad absoluta al flujo de inversiones entre los países (las empresas) del espacio geográfico del ALCA, que como ya se dijo también  comprenden el sector educativo. Ello resulta de la amplia definición de lo que se entiende por inversión, de la eliminación de cualquier restricción sectorial o en cuantía, de la supresión (si lo hubiere) de requisitos de desempeño,  y de la libre disposición en la definición del “personal clave”. Especial atención merece la normativa en materia de “todas las transferencias relacionadas con la inversión de un inversionista de otra de las Partes en territorio de la Parte”, encaminadas a favorecer exclusivamente a los inversionistas. Aquí de lo que se trata es de garantizar la transferencia de utilidades al país de origen del inversionista. El concepto de protección a la inversión extranjera incluye un “cerrojo” jurídico frente a eventuales políticas de nacionalización. La protección a la inversión comprende igualmente los mecanismos de solución de controversias favorables para el inversionista, en detrimento de los intereses del Estado.

Precisamente en este último aspecto, el proyecto de legislación del ALCA desarrolla la tendencia de “libre mercado” que caracteriza a todo el Acuerdo. En efecto, la eventual o presunta inobservancia de normas del ALCA será resuelta en instancias de regulación de conflictos de carácter privado. En ese sentido el ALCA de cuenta de las transformaciones del derecho público internacional en el marco de los procesos de globalización capitalista y de la búsqueda de soluciones a conflictos mediante “mecanismos alternativos”, como los tribunales de arbitramento. La solución de conflictos se basa en una redefinición de los sujetos jurídicos, pues aquí las controversias más que controversias entre Estados, que también las pudiera haber, serán controversias entre empresas y Estados. A manera de ilustración, cualquier decisión de política educativa tomada por el Estado (bien sea por el gobierno central o por los gobiernos locales), en cualquier campo, por ejemplo, respecto de cuestiones relacionadas con definiciones curriculares, o de evaluación, o de financiamiento, que el inversionista en educación considere, afecta sus condiciones actuales o sus expectativas de rentabilidad, daría lugar a acciones contenciosas contra el Estado.    

Dentro de la normatividad básica del ALCA se estableció que este Acuerdo “puede coexistir con acuerdos bilaterales y subregionales, en la medida que los derechos y obligaciones bajo tales acuerdos no estén cubiertos o excedan los derechos y obligaciones del ALCA”. En ese aspecto el ALCA pareciera compatible con los demás acuerdos de “integración”, que en el marco del “regionalismo abierto” se han impulsado en los últimos lustros, bien sea a través de acuerdos bilaterales o de convenios subregionales de “libre comercio”. Los aspectos normativos básicos consideran de manera específica la situación y las condiciones de acceso de las llamadas economías débiles, también desde un concepto de “libre mercado”. Lo que hasta ahora prevé la normatividad es una flexibilidad relativa en cuanto a los tiempos de implantación del ALCA en esos casos, más que tratos preferenciales o tratamientos especiales a sectores específicos de su actividad económica. Colombia no es considerada, en todo caso, un país de economía débil en el continente.

El examen de estos aspectos básicos del ALCA permite afirmar que estamos en presencia de un proyecto con profunda y nefastas repercusiones para la educación pública. Más allá de la “mercantilización regionalizada” de la educación que conllevaría este Acuerdo, lo que está en juego es la posibilidad de afianzamiento de un proyecto capitalista de dominación política y sociocultural. La mercancía transnacionalizada llamada educación traería como uno de sus atributos (valor de uso) los contenidos de una transculturización, estructurada sobre un sistema de valores y unas visiones de sociedad “genuinamente” neoliberales, en cuya raíz se encuentra la consolidación del poder imperial de Estados Unidos. No habría lugar para la construcción de un proyecto político-pedagógico que diera cuenta de la riqueza cultural del país. La anexión no sólo se constituiría en el sentido económico. También alcanzaría la dimensión sociocultural.

El proyecto político de Uribe Vélez, se encuentra plenamente subordinado, como ya se ha dicho,  a las definiciones de política regional y subregional de Estados Unidos. Respecto del proyecto actual de ALCA no habido manifestación expresa alguna por parte de este gobierno para controvertir los lineamientos generales de esta estrategia de culminación y pretendida irreversibilidad de las reformas neoliberales del Consenso de Washington
.  En el caso de la educación es, entre tanto, de conocimiento público que el Ministerio de Educación se ha venido preparando y está preparando al sector educativo para un escenario de comercio hemisférico de servicios educativos, sobre los supuestos de libre acceso, libre inversión y libre competencia. Además de los diseños de “estrategias de negociación” y de la consideración de escenarios posibles de mercado,  resulta útil la mercantilización del sector educativo en plena marcha con la “revolución educativa”. Ésta sería una suerte de fase de preparatoria de una “mercantilización regionalizada”. 

Para los negociantes de la educación, que ya los hay en todas las modalidades de la educación, el ALCA es concebido como un reto y como una oportunidad, tal y como ocurre con el empresariado privado en general; como la posibilidad, a través de alianzas estratégicas”, de conquistar nuevos mercados, de afianzar y ganar nuevas posiciones en el mercado interno, de incrementar sus ganancias. La producción del discurso en favor del ALCA por parte del gobierno y de intelectuales orgánicos del capital ha consolidado una posición antinacional, genuflexa a los intereses del imperio y en la que sólo cuenta la estrecha visión del negociante. 

Ello se ha hecho más evidente en relación con las “estrategias de negociación” en materia comercial del gobierno de Uribe Vélez: nada que le apueste al fortalecimiento de una posición negociadora subregional andina o suramericana frente a Estados Unidos. Más recientemente, frente a la perspectiva de un ALCA light, que, como ya se dijo, pareciera abrirse paso, ha ganado espacio la idea de trasladar las prioridades de “negociación” del ALCA hacia un acuerdo bilateral con Estados Unidos
. De nuevo aparece en este punto la “coincidencia” de intereses, que en el caso de Estados Unidos se verá probablemente estimulada ante el fracaso de la Ronda de Cancún. Por lo que se sabe, un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos presumiría la plena subordinación al marco de negociación impuesto por la potencia imperial y sería, desde el punto de su contenido, idéntico a lo previsto en el ALCA. La diferencia radicaría en carácter bilateral del Acuerdo. Los “inversionistas” tendrían una identidad reconocida: multinacionales estadounidenses; los capitalistas “criollos” buscarían afanosamente alianzas y disfrutarían de magras porciones para sus productos en el mercado de Estados Unidos.

Un escenario de acuerdo de libre comercio con Estados Unidos, que se aspira por parte del gobierno Uribe Vélez se concrete a más tardar en 2005, es similar en cuanto a sus efectos sobre la educación pública al examinado para el caso del ALCA, dado que los capítulos y los diseños de normatividad responderían al mismo libreto neoliberal.

La educación pública en Colombia se encuentra frente a una nueva gran amenaza, infortunadamente no apreciada aún en toda su dimensión. Otras preocupaciones mas “locales”, igualmente graves, como la previsible apertura de un nuevo ciclo de disfinanciación de la educación pública, parecieran concitar toda la atención. Un mercado transnacional de la educación, controlado por negociantes multinacionales, todavía le suena a muchos como una especulación o una quimera. 

Empero, cualquier entendimiento de la política educativa y de la acción política en el campo de la educación impone hoy la consideración de esos dos horizontes concretos de la lucha social y de clases: las pretensiones de transnacionalización de la educación pública con los tratados de “libre comercio” y de reducción de las transferencias para la educación con una “reforma a la reforma”, que dio lugar al lesivo Acto Legislativo 01 de 2001.
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� Documento preparado con base en apartes de mi libro La contra “revolución educativa”. Política educativa y neoliberalismo en el gobierno de Álvaro Uribe Vélez(2003). Unibiblos, Universidad Nacional de Colombia, Colección Espacio crítico, Bogotá, D.C.


� Estos informes arrojan prácticamente los mismos resultados, pues su dirección y coordinación han estado, en gran medida, bajo la responsabilidad de las mismas personas. Los trabajos siguen, en lo esencial, los diagnósticos y las propuestas sectoriales del Banco Mundial. Véase PNUD (2002). Informe sobre el Desarrollo Humano para Colombia, Bogotá, D.C.;  Corpoeducación (2002), Situación de la educación básica, media y superior en Colombia, Casa Editorial El Tiempo, la Fundación Corona y la Fundación Antonio Restrepo Barco, Bogotá, D.C., World Bank, Human Development Network (2002).  Educational Change in Latin America and the Caribbean, Washington, D.C.


� Véase Educational Change in Latin America and the Caribbean…, Ob.cit. 


� PND, p. 122, RE, p.1.


� Ibid., p. 128.


� Ibid., p. 4. El dato de Colombia se refiere al parecer a cobertura bruta. La cobertura neta alcanzó apenas el 14.9% en 1999. Véase Situación de la educación..., Ob.cit., pp. 82-83.


� El sector público utiliza el 80% de su capacidad instalada, mientras que el sector privado lo hace apenas con el 52%. RE, p.4.


� Ibid., p.6-7. 


� Se enfatiza en el peso de los gastos personales y de las pensiones. Ibid., p. 8.


� Ibid.


� El programa contempla la posibilidad de “financiar parcialmente la manutención de estudiantes de las instituciones estatales de educación superior” que requieran recursos para terminar sus estudios, después de haberlos iniciado en su ciudad o región. Ibid., p. 11. 


� Ibid.


� Ibid., p.11-12


� Ibid., p.12.


� Ibid., p.13.


� Ibid., p.14.


� Ibid., p. 15.


� Ibid.


� Por modernización se entiende la focalización y el aumento en la cobertura de la política de crédito.


� Entre tanto se ha creado el Viceministerio para la Educación Superior


� RE, Ob. cit., pp. 15-16.


� El indicador de referencia para tal definición es “la relación de personal administrativo por docente y por estudiante”. Ibid., p. 17.   


� A través del ajuste de la carga académica e investigativa de los docentes de planta a los “estándares que se definan entre el Gobierno y las instituciones”, Ibid., p.17.


� Ibid., p.17.


� El reporte de información “oportuna y veraz” le corresponde a las instituciones educativas, a la Consejo Nacional de Acreditación y a la Comisión Nacional de Maestrías y Doctorados. 


� Corpoeducación (2002), Situación de la educación básica, media y superior en Colombia, Casa Editorial El Tiempo, Fundación Corona y Fundación Antonio Restrepo Barco, Bogotá, D.C.. p. 86.


� El artículo 101º. de la Ley del PND señala: “Destinación de los recursos a los que hace mención el artículo 11 de la Ley 21 de 1982.  El numeral 3 del artículo 11 de la Ley 21 de 1982, quedará así: 3. El medio por ciento (1/2%) será destinado para la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, y la financiación de los programas de ampliación de cobertura y calidad de la educación superior de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional”.


� Véase World Bank, Human Development Network (2002),  Educational Change in Latin America and the Caribbean, Washington, D.C..


� Lauritz Holm-Nielsen / Andreas Blom / Patricia García (2003), “Como procurar las capacidades necesarias para la economía del conocimiento. El Banco Mundial en la educación terciaria de América Latina y el Caribe”, en En breve, No. 19, Banco Mundial, Washington, D.C., febrero, p.2.


� Ibid, pp. 2-3.


� Ibid., p.3


� La noción de “rendición de cuentas” (accountability) hace parte de la producción de un discurso neoliberal que cuestiona el destino de los recursos asignados para educación pública superior y su “eficiencia”, y demanda, en nombre de la sociedad, que se informe qué pasa con ellos. De manera perversa se sugiere que los presupuestos universitarios serían “cajas negras” de la administración pública.      


� Si bien esta opción no está contemplada de manera explícita en la”revolución educativa”, es válida su consideración al incorporar en el análisis tendencias de política. 


� Su efecto en materia de cobertura puede ser calificado de contradictorio. En el corto plazo, puede contribuir a “mostrar” aumentos de cobertura; en el largo plazo, un estancamiento en la cobertura, dada una posible mayor permanencia del estudiante en la institución. 


� Entre 1993 y 1997 fueron creados 1.686 nuevos programas, de los cuales 1.167 (70%) en el sector privado. Un 50% de la oferta de cupos del sector privado no está siendo demandada. Corpoeducación (2002). “Situación...”, Ob.cit., p.78.


� “La competencia universitaria se debe medir con estándares universales. La educación y el entrenamiento deben habilitar a la gente para competir con lo mejor del mundo, porque el mercado de trabajo es cada vez más universal tanto en lo económico, porque la producción y la demanda de bienes y servicios se ha globalizado, como en la investigación y creación de conocimiento, porque la comunidad científica está cada vez más interconectada. En esta economía, la ventaja competitiva  la da el desarrollo de las habilidades, de tecnología de comunicaciones y de información. El único recurso de estable de la ventaja competitiva es la gente. Ibid., p.72.


� La Universidad Tecnológica de Pereira ya inició la jornada nocturna, con un predominio de docentes de hora cátedra y por contrato a término; su funcionamiento se asemeja a algunas universidades privadas. Tal jornada representa otra vía para la privatización de la universidad pública; para sus gestores tiene la ventaja de producir un impacto social (demagógico) de gran significación.   


� Durante la administración Pastrana se habló, por ejemplo, de la Universidad del Caribe, como producto de la fusión de las universidades de la costa atlántica.


� Las reflexiones que aquí se hacen se refieren a la universidad pública en general; es probable que se pueda cuestionar su validez desde la óptica de alguna institución en particular.


� Desde luego que el régimen legal de Ley 30 de 1992, respecto de los gobiernos superiores universitarios, ya garantizaba tal ingerencia.   


� Véase, World Bank (2002), Proyect appraisal…,Ob. cit. 


� Véase por ejemplo, “Estadísticas e indicadores de la Universidad Nacional de Colombia 2000”, Revista de la Oficina Nacional de Planeación, Universidad Nacional de Colombia, No. 4, Bogotá. 


� Tal parece ser el caso de recursos provenientes del artículo 11 la Ley 21 de 1982, reformado en el artículo 101º. de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo. De la destinación específica para la ESAP, ahora serán compartidos en la financiación de programas de ampliación de la cobertura y calidad.   


� Escapa a los propósitos de este trabajo un análisis de los límites de tal proyecto, así como de las fuerzas mundiales de la resistencia y de la construcción de alternativas.


� La idea de un estatuto para el libre flujo absoluto de capitales, impulsada por las potencias capitalistas y las empresas multinacionales con el proyecto de Acuerdo Multilateral de Inversiones – AMI sucumbió en 1998. Desde entonces, el proyecto político del capital en favor de una constitución política del mercado total se ha venido concretando a través de la OMC.  


� Desde 1996 se han intentado incluir en la agenda de negociaciones de la OMC otros temas. Éstos, conocidos como los temas de Singapur, incluyen inversiones, facilitación del comercio, transparencia en la compras gubernamentales y políticas de competencia.


� En adelante me apoyo en Christoph Scherrer und andere (2003). GATS-Verhandlungsrunde im Bildungsbereich: Bewertung der Forderungen. Gutachten für die Max-Traeger-Stiftung, Universität Kassel, Kassel, März.


 


� Se prevé en todo caso excepciones hasta un máximo de 10 años, respecto de la cantidad de oferentes del servicio, del valor del negocio, del monto de la participación de capital, entre otros.


� David Hachfeld  Wie Bildung zur Ware wird 


� Ibid., y ver


� Ver Portafolio y La República, 15.09.2003. Analistas señalan que las conversaciones habrían terminado antes de que los ministros pudieran entrar de lleno a tema más complicado, la agricultura, en temas como el acceso a mercados. El Tiempo, 16.09.2003 


� El fracaso de la Ronda de Cancún representa un nuevo traspiés en el proyecto de liberalización absoluta de la economía mundial. Ya en Seattle, en 1999, se habían arrojado resultados similares, que apenas pudieron ser “enderezados” por la Ronda de Doha, en Qatar, en 2001. Lo que sigue ahora es “una reunión de altos funcionarios a más tardar en diciembre de 2003”. Ibid.


� “Vamos a buscar otros espacios” (...) “Siempre estaremos dispuestos a sumarnos [a la OMC], pero tampoco voy a esperar eternamente”, afirmó Robert Zoellick, tras el fracaso de las conversaciones.  El Tiempo, 16.09.2003, p.1-12. 


� Agregó además: “No puede entonces aceptarse, así suene popular y sirva a los intereses políticos de algunos países, que hemos vivido un nuevo episodio de confrontación entre los países ricos y aquellos de desarrollo incipiente”. El Tiempo, 15.09.2003, p.1-11. 


� Un análisis extenso del ALCA lo realicé en mi trabajo La constitución política del mercado total. Reflexiones apropósito del Área de Libre Comercio de las Américas – Alca. En: Estrada Álvarez, Jairo (Compilador) (2003). Dominación, crisis y resistencias en el nuevo orden capitalista. Observatorio Político, Departamento de Ciencia Política, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, D.C.   


� Se trata de Brasil, Argentina y Venezuela, del “resurgimiento” reciente de MERCOSUR como opción de integración subregional y de un cierto fortalecimiento de la posición negociadora impulsada por estos países, especialmente por Brasil.


� La última versión del proyecto de ALCA corresponde a los documentos presentados en la reunión ministerial celebrada en Miami en 2003.


� Dado que no parece presentarse avance alguno respecto de los subsidios estadounidenses a sus productos agrícolas (cerca de 100.000 millones de dólares en 2003), Brasil y otros países han manifestado  que no incorporarían en la agenda de negociaciones temas relacionados con los servicios, las inversiones, las compras estatales, entre otros. El ALCA light tendería a un acuerdo estrictamente comercial. Esta posición se reafirmó en la reunión ministerial de Miami de 2003 y ha llevado a una parálisis del trabajo de las comisiones negociadoras reunidas en febrero de 2004 en Puebla.


�Véase, ALCA – Área de Libre Comercio de las Américas (2002). Borradores de Acuerdo. Capítulo sobre Servicios, art. 1º, Quito. En: � HYPERLINK "http://www.ftaa-alca.org" ��www.ftaa-alca.org�


� Ibid. art. 1º.


� Ibid. art. 28º.


� Ver: ALCA – Área de Libre Comercio de las Américas (2002). Borrador de Acuerdo. Capítulo sobre subsidios, antidumping y derechos compensatorios, Quito, noviembre. En: www.ftaa-alca.org


�Ver: ALCA – Área de Libre Comercio de las Américas (2002). Borrador de Acuerdo. Capítulo sobre Política de Competencia, art. 1º., Quito, noviembre. En: � HYPERLINK "http://www.ftaa-alca.org" ��www.ftaa-alca.org� 


� La estimación se refiere exclusivamente a las transferencias a los entes territoriales; no contabiliza el mercado privado de la educación ya existente en el país y los gastos conexos a los gastos educativos en los que incurren padres de familia y estudiantes.


� El ALCA protegería propiedad intelectual de empresas multinacionales, por ejemplo, sobre materiales pedagógicos y didácticos. 


� Por ejemplo, la protección frente eventuales desbordes del proceso político y social en protestas sociales o revoluciones.


� Con excepción de las manifestaciones iniciales respecto de las políticas y los impactos sobre el sector agrícola por parte del ministro de Agricultura, Gustavo Cano, que en todo ya se “atemperaron” para sumarse a la política general.


� Asesores gubernamentales como Rudolf Hommes han producido discurso, hasta la saciedad, sobre la conveniencia de un tratado de libre comercio con Estados Unidos. Frente a la agresiva estrategia de Brasil para un fortalecimiento de MERCOSUR, a la que se ha convocado al gobierno colombiano, han insistido en la necesidad de guardar distancia. El argumento es que sería más conveniente un acuerdo con Estados Unidos por la “complementariedad” de la economías, que con Brasil, dada la similitud en las posiciones sujetas a competencia, la cual favorecería más bien a los empresarios de este país. Por cierto, una forma cínica de sustentar un proyecto económico basado en la reprimarización, la desindustrialización y la terciarización precaria. 
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